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I. COMUNIDAD DE MADRID

B) Autoridades y Personal

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

2276 CORRECCIÓN de errores del Acuerdo de 21 de mayo
de 2009, del Consejo de Gobierno, por el que se nombran
los miembros del Consejo del Deporte de la Comunidad de
Madrid.

Apreciado error tipográfico en la publicación del citado Acuerdo
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 129,
correspondiente al día 2 de junio de 2009, páginas 5 y 6 (número de
inserción 03/17.659/09), se procede a su corrección en los siguien-
tes términos:

En la página 5, en el Acuerdo Segundo,
— Miembros designados por el Vicepresidente, Consejero de

Cultura y Deporte y Portavoz del Gobierno de la Comunidad
de Madrid:
Donde dice: “Doña Alicia Delibes Liniers, Viceconsejero de
Educación”.
Debe decir: “Doña Alicia Delibes Liniers, Viceconsejera de
Educación”.

— Designados por la Asamblea de Madrid:
Donde dice: “Don Jacobo Beltrán Pereira”.
Debe decir: “Don Jacobo Beltrán Pedreira”.
Donde dice: “Don José Gámez Fernández”.
Debe decir: “Don José Gómez Fernández”.

— Designados por las Federaciones Deportivas Madrileñas:
Donde dice: “Don Vicente Temprano García, presidente de
la Federación Madrileña de Fútbol”.
Debe decir: “Don Vicente Temprado García, Presidente de la
Federación Madrileña de Fútbol”.
Donde dice: “Don Vicente Martínez Orga, Presidente de la
Federación de Tiro con Arco”.
Debe decir: “Don Vicente Martínez Orga, Presidente de la
Federación Madrileña de Tiro con Arco”.

(03/21.784/09)

Vicepresidencia, Consejería de Cultura y Deporte
y Portavocía del Gobierno

2277 ORDEN 468/2009, de 15 de junio, por la que se resuelve la
Orden 420/2009/00, de 10 de marzo (BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de marzo), de la Conse-
jería de Cultura, Deporte y Turismo, por la que se convo-
caba un puesto de trabajo mediante el sistema de Concur-
so de Méritos.

Aprobada mediante Orden 420/2009/00, de 10 de marzo (BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 20 de marzo), con-
vocatoria para provisión de un puesto de trabajo por el sistema de
Concurso de Méritos en la Vicepresidencia, Consejería de Cultura y
Deporte y Portavocía del Gobierno.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cumpli-
do las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de Provisión de Pues-
tos de Trabajo Reservados a Personal Funcionario de la Comunidad
de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL

DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril), modificada por la Or-
den de 22 de marzo de 2002 (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 27 de marzo), de la Consejería de Hacienda, por la que se
aprueban las bases generales que han de regir en las convocatorias
para provisión de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y
Libre Designación, y de la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la
Consejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha
de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los con-
cursos de provisión de puestos de trabajo, así como las demás pres-
cripciones contenidas en las bases de convocatoria ya mencionadas.

Considerando que la candidata propuesta para el puesto de trabajo
cumple los requisitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para proce-
der a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comuni-
dad de Madrid, según la redacción dada por la Ley 14/2001, de 26
de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas.

Vista la propuesta de adjudicación del puesto efectuada por la
Junta de Méritos y el informe favorable emitido por la Dirección
General de Gestión de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Declarar asignado el puesto de trabajo que se expresa en el
Anexo, a la funcionaria propuesta por la Vicepresidencia, Conseje-
ría de Cultura y Deporte y Portavocía del Gobierno, de acuerdo con
la propuesta de resolución, firme y vinculante, emitida por la Junta
de Méritos, por ser los candidatos que han obtenido la máxima pun-
tuación, de conformidad con los baremos expuestos por la Junta de
Méritos en los tablones de anuncios con carácter previo al fallo de la
Junta.

Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la Or-
den 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería de Hacienda (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir a par-
tir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, los
interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso de re-
posición, en el plazo de un mes, ante el excelentísimo señor Vice-
presidente, Consejero de Cultura y Deporte y Portavoz del Gobier-
no, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el
plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del día siguiente
a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, sin perjuicio de ejecutar cualquier otro medio impugnato-
rio que estime procedente. Todo ello conforme a lo dispuesto en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.


